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MlNlS'.J'E�O J)E SAI./Ol) 
DIRECCIQN RltQtO:NAL ])E SALJ,10''.EARAGENTlML 

OR:CJJ�N DE COMPRA 
SE:�óRE:'S: CORPORACI()� LAS PAVA$, $.A, 01: C,V, ORDEN DE COMPAA NJJMERO. QIS$/2011 

PECHA: 13/1212011 

, . . .. .. ... 

PRE.S.EN'rE; SQb;ICITUD PE.COMPRA .W 11$/�,011 
S-OLIGITQ AJ:J$TEDÉS SE :SIRVAN REALIZAR El'fÍR!;;@.A �E'.GPN P�TALLE, OE�P!;lés os RECtalR tA F>RESENTE:0801:lN t;)E_ CO.MP 
ÉN DIRECCIÓN RE§IQNAL. OE; SALUQ. ;PA�CEN'rRAL.: UBICAOAEN 2�'AV:. $;UR Y 6TA. GALLE ORIENTÉ, (O 'ÉST:IP.ULADO EN 
ESTA O.ROEN, 

3 RE,FRI.Gg�1os 
ALMUERZOS 

CANTIDAD UIM 

25 CtU 

PRECIO 
l:lNITARiO TOTAL 

$ '3:00 $ . 75,00 
$ 6.00 $ 150..0Q 

S!3R\r'.ICIO DEALIMENíACION PARA25 
PE:RSONAS (FONDOS PEIS) 

FECHA DE ENTRgGA: 1�/1.2/�011 

$ �a.o:o 

OESTINO: SIBASI C:USCATLAN 

. NOTA.: EN QASQ BE NO RttAUZARSI; ESTANEGOCIACION. ROGAMOSLÉ CléVOLVER ESTA ORDEN-ANOESTRAOi=ICiNA 
· .CON LAS INQIGACIONES,l?E.R;(.!NENTl;:S, l=A\/Q'füEER t,,AS CóNDICIONES,GENERALES PE LA' QOMP�J:;N HOJA .f\NEXA 

DRA. U r- N ALDE'R()N: DIAZ 
DIRE;C:TORA.R GIONAL.DE.SALUO 
PARA CENTRAL 

S.A.deC.l 
GtaRE.NCIAi 
tSL.: 2372�5770 

ORIGINAL: SúMINISTBAN1'E 
COPIA l: ALMAQE_N Y:lO SITIO DE 

REC!;PCiON. 
, CPPiA 2: UFI 
COPIA 3: UNIDAD SOLICITANTE::. 
P.OPIA 4: OEPi'ó. DE ABASTECIMIENTO 



OC>NOICIQ:f>4E� .):)EL SUMlNJSTRA.NTE 

ÓBUGACIONE:S DEL SUNH�l$TRAN:TE 

t. Sqmeter$e, a t�s· disp,osiciones,Jggªles del P1;1ís, aplicables al neg.ocío de 
que. se trata; renuneiaóo a entablar reclamaciones, por vtas que no sean 
establecídaa en las leyes. de f;I Salv�dot 

2 .. Garantizar el fiel cümplimiento·de todas·y cada una de las estipulaciones 
en esta Orden de Compra, principalmente, Ja.s fechas de entrega y· en 
caso dé incurnpflrnlento total o parcial., .el Ministerio de Salud procederá 
a 12i �p)icadón de las sanciones previstas en la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Adrninlstración Publica. · · 

OBUGA.OIONES DELGOBIE.RNO 

3.. Pagar .e[ valot del i$�rvlcJo der .DOSCIENTOS VEINTICINCO 0.01100: 
DOL.AFU5$ ( $ 225.0Q) previo los trámites legales, ,después que la 
Dir�c:ción Regton¡al ele $1:(!U(;I Paracentr�I haya recibido el servicio. de 

.AL.IMENTACION PARA SISASI CUSQAtLAN,. contratado a entera 
satisfªoóiéin ·y de a.cuetdo c.on las espeelñoacicnea convenidas. 

4, La Región dé Salu.d Par:acentral vigilara .el cumplimiento de la presente 
Orden . de Compra, hasta haberse recibidQ el servicio de 

.ALIMENTACION,. en .su totalidad y entera· satlsfacción, previa 
ac�ptacióh ci.Ell sJtiQ .��· R�-Aepéión 'e informara al Departamento de 
Aba:síetJlmiento Regioñ$1:'Pªtª·�fectos de control y seguimiento. 

OTRAS CONDICIONES D.EL:$0MiNISTRANTE 

5. la fecha de entrega del. servicio ALIMENl'AC:loN PARA 'El. SIBASf 
01.JSCATLAN, esta estipulado en la presente orden d,e compra, que 
reciba el suministrarte debidamente legalizada. 

6. El servicio dé Alrl\llENT ACION PAR� SJBASl CU:SCATLAN, a;( que la 
presente Orden se refiere será recit;>:ido .a entera. satisfacción pq't Sede 
Regíonat . '' . . 

7. ]Sn caso que en el curso de la ejecución.de la Orden de-compra; 'hµbiera 
necesidad de introducir modiñcaclones a la: misma, .estas no· podrán 
llevarse a cabo sin Jc1 autorización correspondiente solamente .se 
h.atnitaran las modificaciones. que se soliciter1 por escrito y en las. Cli?lles 
las partes. interesados estén en untoeoeeaeuerdo, 

8. La$ obligaciones que contrae el Gobiernp ppr rnegl1::r de esta Qrcfeti .de 
Compra son únicamente para .ton el sumJn:istrante.i ·quien debe obs.ervar 
las condiciones .e$JS1bl$Cídá.&.t a: fín d .. � conservar · antecedentes 
favorables. 


